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JUICIO: FIGUEROA LUIS EDUARDO c/ BENJAMIN ITURBE Y OTROS SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y BENJAMIN OSVALDO ITURBE s/
INDEMNIZACION POR DESPIDO. EXPTE. 186/18.HRGM

Concepción, 17 de febrero de 2023.-

De la compulsa de autos surge que la perito actuante CPN María Gabriela Cabral fue
notificada de la Sentencia N° 91 de fecha 24/05/2022 en su domicilio real en fecha
12/10/2022. En consecuencia rectifíquese el proveído que antecede, dejándose sin
efecto el segundo párrafo del mismo. En su reemplazo, y atento que la interposición de
su recurso no reviste las formalidades exigidas por la ley, y habiendo transcurrido
ampliamente el término para hacerlo sin que a la fecha haya utilizado el derecho que le
asistía dispongo: Dar por concluído el trámite en esta instancia. Elévense los autos del
rubro a la Excma. Cámara de Apelaciones del Trabajo de este Centro Judicial, Sala que
por turno corresponda, a los fines del recurso de apelación interpuesto por las partes.-

Actuación firmada en fecha 17/02/2023
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